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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN-e 
OftUei del Carmen, núm. 29, prtnoIpsSo 

Teléfono núm, 2.549^

VENTA DE EJEMPLARES g 
ministerio de la Gobernación', planta biyor 

Múmero tuelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIa ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O

P a r t e  « a t f ia i .

ilnUterlo de Haciendas
E eal érám  mneedimáo exinción del 

putsto quñ Qram los híene» de las perso- 
9tas jurídicas d fa w r  de ios del Mopt&pio 
L a  AcUvidadf de Barcelona.— Página 
600.

Ünlit«rl9 ü  !istrii«eiéfi FúMiea |  iellag ¿riess
B ial orden clasificando como de bemficen-- 

cia particular la fundación Colegio de la 
Virgen de ¡a Mtrced^ im U iuiio en T^r^ 
toreoSf'^Ayuntamiento de Nieces (Ponteve- 
dro), p tr  D.^ Purificación Fonián de 
Eláuayen, Marquesa muda del Pazo de 
la Merced.—Páginas 600 y 60U

Otra nombrando Vocales de la Junta de 
Patronato de la Eicm la Superior de Co
mercio de Las Palmas de La Gran Ca- 
*naria á D. Manuel Pérez Quevedo y don

' Vimnte Díaz Ombdo.— Página GOL
Otra nombrando Catedrático interino de 

Física y Quimica de la Escuela de Náu
tica de la Ooruña d D. Momo Anfolin 
Ganialapiedra.—Página 601.

Otra ídem id. de Sanidad é Higiene de la 
Escuela de Náutica de la Ooruña á don 
Antonio Eodrigmz Eonco*—Página 60U

Otra ídem id, de Lengua inglesa de la Es- 
cuéla de Náutica de la Coruña á JD. Luis 
M^yor Moreno,—Página 601,

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
tf  astado ¡a provüión de las Cáiedms de 
Geografía Comercial y de Lengua ingle' 
soj meantes en la Escuela Superior de 
Otmercio de Valmcéa.—Página 601.

O tra resolviendo el expediente promovido 
por D,^ Dolores Beltrán Alonso, Maestra 
de Om^fo TIrdialeSi solicitando sea tras 
ladódo ftiera áe coMciírio d una Escuela 
de Santander.—Página 601.

Hlnielerie de Fenentis

JSeeil orden disponiendo que el pantano de 
Bocvzones Be denomine m  ío sucesivo del 
Príncipe Alfonso.— Página 601.

Otra dejando sin efecto la de 26 de Ftbtero 
próximo posado, y disponiendo la forma 
en que ha de ser disíribuiia la cantidad
de 60.000 peéeh  ̂msighada en presu

puesto para las oiencioms de la Delega' 
ciónBegia de Pósitos.—Páginas 601 y 602

Adnlnlstraolén Central:

Gracia t  J usticia .—Dirección General 
de los Regiitroa y  del Notariado^.— 
Anunciando hallarse vacantes los Begis* 
tros de la Propidad que se mencionan.— 
Página 602,

H ac ien d a .—Dirección General de la Deu
da y 01 ases PsiHÍ7ñ§.—Señalamiento de 
poQos y entrega de valores. — Página 
602.

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Seeoldendo expedientes incoa
dos en virtud de instancias solicitando 
exención del impuesto que^^grava ¡os bie
nes de las personas jurídicas. ~  Página 
602.

Junta clasificadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar.—Secíí/lcondo 
ei segundo apellido del acreedor núme
ro 13 de la relación número 8.82l, publi' 
cada en la G a c e ta  de 10 de Muyo del 
año próximo pasado, y el prímsr apsllido 
del acreedor núm. 26 de la relación nú- 
ñero 8.356 publicada en la G a c e ta  del 
29 de Septiembre de dicho año.—Página 
603.

Go b er n a c ió n .—Dirección General de C o 
rreos y Telégrafos.—Sección de Teló- 
grafos.^Desliftando d las eataciones que 
se mencionan á los Oficiales quintos que 
se indican y qm  se hallaban en expecta
ción de vacante.—Página 601.

Inspección general áe Sanidad exterior. 
Dejando sin efócio las circulares de este 
Centro áe 7 de Diciembre de 1912 y 10 de 
Noviembre de 1913, relativas al estado 
sanitario áe Manila {Filipinas).—Pági
na 604.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.—Subsecretaría,- 
Nombrando á D. Ernesto Caballero y 
López, Auxiliar numerario de Cátedras 
prácticas y experimentales del cuarto 
grupo de la Facultad de Cienctae de la 
Universidad de Valencia.—Página 60á.

Anunciando á concurso de traslado la pro* 
visión de las Cátedras de Geografía co
mercio l y de Lengua inglesa, vacantes en 
la Esmeia Supeiior delComercio de Va
lencia.—Página 604.

Nombrando á D. Víctor Sdid Armesto Ca
tedrático numerario de Literatura ga- 
láico-portugmsa, de la Facultad de Fi
losofía y Láras de la Universidad Gen 
trah-^Página 604,

Disponiendo que d D. Manuel Gil B m m  y 
D. José Pértz Germán se h s conr:h!sre 
incluidos 6fi la Hita de les aspirantes 
admitidos á las oposiciones para proveer 
las plazas de Prcfásor de término úe Arit • 
mélica y Geometría prácticas, Gsomttria 
plana y del espacio y Trigonometría y 
Topografía, vacantes en las Escuelas 
Industriales de Alcoy y VaMadoiid.— 
Página 60i.

Disponiendo que á D. Julio García Gutié
rrez se le considere incluido en la lista 
de los aspirantes admitidos á las oposim 
dones para proveer la Oitedra le D ibujo 
artístico, vacante en la Escmla de Artas 
y  Oficios y  Bdlus Artes de Barcelona, y  
dejando efecto la incluíión en ¡a re
ferida lü ta  del aspirante O. Migml Gui
jos Sendrós.—Página 604.

Dirección General de Primera en «cñinza# 
Disponiendo se publiqum en eda perió
dico oficial, con carácter provisional, las 
relacioms áe 500 Maestros y 500 Maes
tras, interinos más antiguos. — Pági
na 605,

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Páblica»,—Ferrocarriles.—xlntinctatido 
haber sido solicitado por D. Gonzalo Fi- 
gueroa y Torres, Marqués de Vülamejur, 
la concesión de un tranvía eléctrico que 
partiendo del puerto de A lmería, y atra- 
vezando esta capital, toma desde su ori
gen la carretera de Almería á Linares, 
y siguiendo por ella termine en el puente 
que sobre el río Andarax existe en el 
Sitio denominado Lys Imposibles.—P á 
gina 605.

Señales MerHimes.—Aprobando el prmu- 
pueeto de conservación de los faros de l i  
Península é islas adyacentes durante el 
año actual y el de los de la Go&ta Norte 
Africa.’̂ P ágina 605.

A n exo  l .° —B o ls a .—O b s e r v a to r io  ü m ^  
TRAL M e te o r o ló g ic o . O p o sic io n es . 
S u b a sta s. — A d m in is tra c ió n  P r o v i n 
c ia l .  — A d m in istrac ión  M u n ic ip a l.— 
A n u n cios o f i c ia l e s  del Banco Español 
del Bio de la Plata, Compañía Colonial 
Africana, L a  Agrícola Española, Eléo^ 
trica de Puertollano, sociedad Sucesores 
de Matías López, Banco de Qastüla, S(h 
ciedad Prensa Gráfica. Sociedad Agrim^ 
la é Industrial deí Guadaleie, Monte de 
Piedad y Gaja de Aharros de Madrid, 
Compañía de Vapores Correos In ter- 
{mulares Canarios y Compañía de ios 
Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y  d 
Ailoanfe. — S a n to r a l ,—E s p b o t íc u lo ^
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A^mxfj? 2,*̂ —Edictos.—Oü®Di?íifi 
■^mm PE

Goíí'ísbnación.—Dirección Gcneml de Oo- 
y.reoH y Telégieaíog.-—Beedón de Telé
grafo». — Escalafón Útl personal del 
Cuerpo (iñ Tdégmfos,

I nstrucción P ública,—Dlreodón Geae-

ral de Prim ara Lisia de
los mpirmdm con ¡a dúcummíacién 
computa ú guiems con arreglo el l;3 O/* 
den de 18 de FSrero próximo pmsaáo, 
imerta m  ¡a Q-aübta á& 1 del actimi, se 
da un píasQ de v¿¡inte dias para comph' 
iarIa,im m cum dQ  el áo loh¡‘
ctermh f̂ -̂ rdn eín^méoi f l m m $ n f ú

cM conmrño 4 plüzüis d& Impedores Md- 
dicos escolarúi y Odúntólogoí,

E élm iom s prom sionaks dá los M m sko s y  
M ín fr m  * r im s  á qu im espor sus años 

 ̂ fc corresponde al mcmso á pro^ 
p  ̂ 00 i, el smM o de 500 peseiai*

PARTE OFICiAL 

fusufia! na mmm  sí » íiis»s

S. M. ol Eey Don Alfonso X III (q. D. g.),̂
M. la Beiha Doña YhM ñsí EugéBit /  

BS. ÁA. EE. el Príncipe de ÁstUtiit-ff 
0CBtm§aB, sin novedad en sa

hn portt.nte salndí 
l l j  fgisal bm ^ñm o  dlstrntan Jm deméa 

pm-^ornt ¿la Angniía EoM Fim illa ,

ilIflTIFJO m M ieiD J
-  REAL ORDEÍi

limo. Sf.: Yísto el expediente incoado á 
K -mbre del Montepío La Actividad, de
Baroelcng, sobre exención dal impuesto 
sobre los bienes de las personas ¡urí-
díC^E!

Eesuiitndo qiia á la solicitud se hallan 
unidos los siguientes dooumeníoí:

1.® Un ejemplar dsl Heglamanto del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
E^tadOj de Baroelong;

2 .® D js certifioaciores expedidas por 
©l Secretario de la Asociaoión, acrédiían- 
do una la personalidad dél Presidente 
qu3 s'z%^TibB ia initancia, j  haciéndose 
eors-ar m  m otra que e s íl formr^do úai-

por obraros:
Ilssmltando que confoi'insal Reglamen

to, 1« Sociedad tiene por objefo el socorro 
6a caso da enferm edal 5 invaii- 

í rz ,  ?ojdi?,Et6 p£qo,añas da suS'
obtenidas entra los mismos so-

áI
qm . d ieh i A soeisdón 

coLstlto^e íioa cooperativa obrara, da sa-* 
corroa que las entidades de asa
ciasa m t tb m  (exceptuadas^ por ía  íotaii- 
dád da ii2S bienes,- dei ím pnesto de  que 
m%inx% el artículo 193 del Reglamsn^ 
to da 20 de Abril de 1911, y lé  están ac* 
tutlB iB nteea cüSBto á «ug hiehes m ue
bles f  el ediñolo soda!, por el articuló 1.®, 
letra G-, de la lay d© 24 de Dicismbr© d© 
i912í

O oniiderindo que la entidad reeltm an- 
ío se halla m  iino y otro ctao de exen- 
e-iór?, f  que para otorgarla no es precisa 
l a  eoíiíulfa del Oonséjo áe Estado, con- 
í’crm e á la legiglacién vigente,

S. M, el Bey (q. D. g,), de conform idad 
con lo propuesto por la Direccién Gene
ral de lo Conteneicso ácl Estado, se ha

* servido declamr exenta de! Im pusilo ra* 
farido á la menoionada entidad por la 
totalidad de sua Menas diim nte lo i añoi 
de 1911 y 1912, y par loB de naíiimleza 
mueble y edificio gooial, por el año co
m e n te  y los sucesivoi.

Dios guarde á V. I. muchos años» Ma
drid, 18 efe OíMbtQ dé 19Í3i

BUABEZ INCLAN. 
Señor Director g8:r:§rai ñe lo Oonténcioso 

del EstadOr
 -----

üffllTIMO m. iraüCCIto FÜIM0I
Y BELLAS AETIS

RETALES ÓRDEN:® 
limo. Sr.: Visto ©I expediente Incoado 

por el líñao, Sr. Obispo de Túy y demás 
Patrones d© la fundación denominada 
Oolegio de Ja Virgen de la Merced, in sti
tuida ea Iñ Parroquia de Tortóreos, Ayun« 
lam iaato d© Meves, p rov inda de Ponte
vedra, por la Excma. Sra. D,® Purificación 
Fontán da Eiduayen, Marquesa viuda del 
Pazo de la Mercad, en solicitud de que 
este Miñiaterio dicte lá oportuna Real o r
den ooncediendp á dicha fundacióh e l ca
rácter de p irtiou lar benéfico-docente, 
conforme á las disposiciones vigeníeg;

Rasultahdo qué por escritura pública, 
otorgada por la Exoniá. Sra. D.^ Purifica
ción Fontáo de Biduayen, Marquesa viu
da del Pazo de la Merced, m  3 de Diciam- 
br© de 1912, ante el Notario de Pílente- 
áreas D. Franciico G im allo y Paz, se 
constituyó la fundación titulada Colegio 
de la Virgen da la Mercad, con el fin de 
que ©u dicho Colegio ^8 dé la enseñanza 

^cristiana j  educación é inslrucsión com
pletan y gratuitas á Im  mñiss,,no sólo de 
ía Fárroq-uia da Tortoraos, sino también 
áñ U b dé Nieves, Eübloi, Maéler, y m n  á 
Iss niñas pobres de las demás Parroquias 
que si Colegio quieran asistir:

Resuilando que en i i  d t td á  eseriUira 
ge consignan les bleaes que constituyen 
la dotación de ia fundación y e l Fatrcna- 
to que h tb rá  de regiría:

Considerando que sa h tn  cumplidó los 
trám ités exigidos per ia lostrucción v i
gente, y que la declaración pretendida 
por los reciamanteg corresponde al Mi* 
n iite r io d e  Instruóoión Pública y Bailas 
AríCf¿- por cuánto á este Ministerio s© 
lislla atribuido el ejercicio dél Protscto- 

rádb en  íáÉ' lQ^tituéioneg b^éñco'dbcen^ 
tes», conforme i  lo áíspuesto en él Éeal 
decreto dictado por la Presidencia del

Oongejo de Minlslros en 29 de Junio  de 
1911:

Considerando que la citada fundación 
tiene carácter perm anente é irrevocable, 
que su fundón ©s la enseñanza gratuita, 
qu© está dotada con bienes Eufidentea 
para su gcstcnimiento, y que aonitituye, 
por tanto, una in ititucién  do carácter 
benéfico docente, que m  halla com pren
dida ©n ©! articulo 2P del Real decreto 
de 27 de Beptiembíé da 1912, reuniendo 
las condiciones que exige ©1 artículo 44 
de ia Instrucción de 24 de Julio de 1913 
para ser dasificada do beneficencia par
ticular:

Considéráado qué dé aottérdo con lo 
diipuesto por la fundadora debarán ser 
d©Éignaáos como patronos de la in s titu 
ción :

1.® El Exorno, señor Obispo da Tuy, 
como Preaidente.

2.° El señor Fárroso de  Tortoraos, 
como Vicepresidénte y Adm inistrador
depositario.

3.® Los señores Abad y Alcalde da 
Nieves, como Vocales.

4.° Y los Coadjutores da Tortóreos y  
Nieves, como Saoretárioy Vicssccrettrio, 
respsctivameíitei quedanao relevado el 
Adíninisíradbr depositario de la funda
ción d é la s  obligtóibnsfi de rendir cuen
tas y presentar presupuestos al Protecto
rado, conforme á lo establecido en la 
cláiiiutá 9 áíS lá réféHdá escritura de 3 
de Diciembr© de l9l2:

Oonsiderando que, coKforme á lo ssta- 
bleciSo en el citado título fundacional y  

io  clispuesío en el á îícÚI^> 11 dé! Real da- 
erelo da 27 de Septiembre ñe 1912, lá ina- 
eripción q m  pertenece, á la obra pía da 
refarancia, eago da s.o litliarsa coneliluí- 
da á nombre de la m h m u  deberá conver- 

. tira© ea Sa indicada forma^
5. M. el Eby (q. D. g.) sa ha servido 

áisponsr:
1,  ̂ Quo §8 elasiñque como da bensfi- 

cehciá pártlcuíárTá fUndácfóñ'Golégio de  
lá Virgen dé la  Merced, Inftifúíáa en Tor
to réis, Ayuntamientó da Nievas (Ponte- 
védrá), pbr Puríñcáefón F o n tin  de  
ÉíáuiyeBVMarqüaM viudá de! Fazo de  
ia Mercad.

2.® Qaa sé confírme en sus cargos d e  
Pátfoiios á loB sefíóras Obispo de Tuy, 
Gura párroco de Tcrtoreosj Abad y A l
calde d© Nieves y loa Coadjutores de  
Tortóreos y Nieves^ ios cuales cstin  exen
tos de rendir cuentas tu fe  el Protectora- 
do áM, coíno tiñ ib ién  dé presentar presa- 
puestos iñu iíe? , por haber sidb releva
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dos de m tm  obllgaeiosies por la eláuia-
la 9.  ̂de I t  e sm tn ra  fuB-'iaoiona?; f  ^

3.® Que los valores que integran el 
capital da la faEdaaloü m  eonvías tan en 
una Mmiüa Im tram farible á nombra de 
ía misma, ©sso de que no tstuviese cons
tituido en tal lo rm ^.

Da Hea! orden lo ú3go á Y. I, p a n  nu 
conoolmianto j  dam ái eleetof?. Blof gu tr- 
de i  Y, L muolioi Madrid, 6 de
Febrero de 1914.

BSROAMIN.
Señor Subieoreturio de este Ministerio.

limo. Sr.: B. M. el Eby (q. D. g.) so ha 
servido disponer'que se aprueba la  ̂
puesta-presentida por la Oámsra de Oo 
msroio, líidngtria y Navegación da L m  
Palmas de la Gran Gaviarla ©a favor da . 
D. Manuel Pérez Qaevado y  O. Yíóente 
Díí z Oüíbsio p.tra e! oirgo do Yoeakg de 
la Junta da Pt^tronato da ia E^ouelá Su». 
parivr de Oomarcio do disba e id ta l ,  j  
que '&e les éxilenásn los -^ rrés  pon álen l es 
nombramientos, con forme ni R eu  decre 
to de 27 cía Septiembra da 1912.

D© Eagl crdau lo digo á Ya L  p a rt se 
Qommml&ntú ¥ deinái efecto». Dioi g:ís>?irj 
de á - ¥, L mEohosi -feilai. MEirid, O da 
Ft?bram de I.Í14

BEEGAMIH. 
Señc-r S u b se ^ ^ a rio  'd^ este

limo. S^: Atendfoado á U neceiidad de 
crgiRia&r rápidamente- los ©Btudiosi de 
Náutlci, y á iss oircung-taaeiai qn.e con
curren 6n ci Gitedrático da la Eícuela da 
Oom^sroio de la Oorüñs, D. M iuro Anto« 
lín Oaúiaiapiedi-s, y de acuerdo aon lo 
propuesto p o r ,el Dlroolor do la E''íDuv::̂  
de Náutica de la expresada lojalidad,

B M. el R ey  ( j, D. g.) se ha servido 
dispouér que se som bre á D. Mauro Aü- 
to la  Oaníalí^pieirg, OaSridcátiio íñíarino 
da la aslgaslura da Física y Qafínloa de 
la is tad io h i Escuela, con la remunera- 
cién que í a Di pü tacion de la  piro vin cia ú 
asra Qorporaoióa icc^l g@ sirvan seña- 
la rK   ̂ ^ ^

Da Easl orden lo digo á Y. I, para 
au eonocimienío y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. machos años. Madrid, 12 
de Ffcbraro ée 1914,

BERGAMIN.
S ,:üor Subssacrotario de etta Ministerio,

limo. Sr.: Atendiendo á neoesidaáes u r 
gentes de la enseñapia y t  las circuns
tancias qu© ocnourren en el Doctor en 
Madieina y Cirugía D. Antonia Rodríguez 
Ronco, y de acuerdo con lo propueito por 
la Dirección de la Escuela de Náutica de 
la Ooruña,

S. M, el Rey (q. D. g.) m  h i  ssrvido dis
poner que $e nom bre á dicho señor P ro 
fesor interino de Sanidad 6 Higiene de In

manciouada Escdois, cou la rem uneri-
olóii qua ¡M D^piilacióíi la provluola o 
cualquiera otra Oorporaoiuü local t^ng^ 
á bion Beñalgrie.

Da Esal orden io digo á V. I. m  
CDUGcimieEto y demlsetíCtosv Dios 

í do á Y. I. muchos años. M^idrid, 12 de F e
brero de Í9i4,

! BERGAMIN.
Señor SubáosreUrio do este Ministano.

lim o. Sr.: V ístala presantada •
por ei Citedrátiao do la Ei^ouela Siiperior 
de Comercio da I t  Ooruña, D. LuÍb Ma- ■ 
yor Moreno, y al favorable.inform a em i 4 
tido por el DkoGtor d© a(iut5lla. Escuela 
do Náiitics,

S. M. el EEY-(q. D. g.) ha ie m d o  
disponer que s© nombra a! Sr. M sjor Mo
reno, Oatedrlti^o int©rl?áo da Lengu-% in- 
gleüa, de la citaJ^ S-^ouala da Náutfcá, 
CDM la. gratificmaión. q m  tanga á bien se
ñalarla la OipEtaciéa Provincial corufla- 
gs, . eonfarma al Eaa! do:3r6to de .16 de 
Septkm bra de 1913. - - .

Eg^al .orden lo  digo á Y, I. para su 
conooimienl-o y demás efeatqs, Dloa gusr- 
áe 4 ¥ . L muchos añoi, Madrid, 18 de 
Febrero da 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsasratarlo de esta Ministerio,

lim o. Sr.: Vacantea en la Essuala Supe
rior de Oomercio de Valenóla, pdr «ept- 
rtció.n da ios Ostadrátlaos que las deiiem 
peñaban, producida p^r la Real orden da 
11 de Julio dB 1918, las O-ltalras de Gáo 
grafía com arda! y da Leogua inglesa,

©i Rk? qq. 'D. h i'^ to rv lio
disponer qns io anuncien á concurso p re 
vio da traiiaslón entre Oatadráticos, coa 
arreglo á ío dkpo..'.£to ©n ioi Realei da- 
cretoi da 80 de Diciembre da 1912 y 16 da 
Octubre f  Bríal orden da 2 da
Eüaro^qal eordaute año, dando un íé im i
no de Veinte días, I  oüntsir doida la p u 
blicación cial anuncio aa ia G a c e ta , para 
la presentación de iolkitudes.

D© Raal orden lo digo á Y. I. p ira  §u 
oonocimiento y demás efectos. Diba 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 18 
de Febrero da 1914.

BERGAMIN.
Señor Subseeretiirio de eite Ministerio.

lim o. Sr.: En el expedienta promovido 
por D.® Doloies B ilírán  Alonso, Maestra 
de Castro Ucdial8^, aolioi£sndo ser trasla
dada fuera da concurro á uoa Escuela de 
Santander, el Consejo de lostruoolón Pñ 
blioa h i  Informado lo giguiente:

«D,® Dolores Baltrán Alonso, Maestra 
de Castro Urdíales (Santander), sólicita 
trasladarse, fuera de oaneurso, á una Es
cuela vacante en la capital de la previa- 
cia, al am paro del artículo 45 del Regla- 

i mentó vigente de 25 de Agosto de 1911.

»La iRspecdón infarmü f Avor^blemen * 
t^, Y el Nügociadc y i?. Sa-ssión del Mtn.t.- 
terio proponoü queB-'» clga á onta Cjíis^ j > 
acerca ds ¡bí debe aplicarla ei Real 
to da 18 de Octubre da 1913: 

sQoiisid orando que hi r e c u . t r y irii 
espofiO, Maestro da Baatand-ar, D. Padto 
Sanz, perciben ©1 mismo'sueldo de 1.B75 
p6E8fa«:

•O ansilerando que si bien las limitsí 
doñea del aludido R ed  dacroto deben 
comprender toda ol&se de traslades, esí© 
expadienio Ingresó en ei Miab t )rio eou 
fecha 27 de Saptiembra, y por lo tanto oo 
son splisables;

's>Ei Ooüseio opina qus prooodo 
á ia paücióu.»

Y oonformándoso S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto distamen S'i h.  ̂ s.^rvi- 
ño n-ñoU^v camo en o! m,kmo i.o pro* 
pona.

Do Real orden lo digo á Y. I. para su 
eonocimianto y demás efsctor. Dics guíir-
da á Y, i . muohoi años. MadriJ, 1.9 ia  Fv>- 
hiero de 1914.

BERGAMIN. ’ 
Señor Director general de Prim era m\- 

señan zs.
Lo que se hac:? público § ü ijjto i d j 

la ley E lee k  ral.

ilMSTSEÍO P1 FOMTi

ERALES ÓRDENES
limo. Sr.: Ai aprobarse por R etí orílaa 

á 0 22de Abril de '̂ .90) el proyecto d<̂ ! 
pantano da Etitrcpeñss, so di^ou^o qir a 
se 'déndmlnáse’'ó.§t3 del PHaCipa Alfonso, 
con objeto de urjir el nombra tial 
to Principo si de obra de tanta 
deaoi?^ para loa riegos doi Ojinai da Gas- 
tüia.

AbaRdoa«.i.^ m is ta rd ad a  iie a  da U 
construcción da sq iiil paatsuio psr¿i 
tiim rlí) por t i  de RéoozoniS, primero que 
se realizará ds los que constituyen el gru* 
po da los qua han de alim entar al (JaB-al 
de Castilla, paraca iéglco modificar ia da* 
nominación da eat 3 último, pem slioado 
en la idea que motivó ai cambio da nom 
bre de aquéh

Ea su consQCuenoia, S. M. olKFaY(4U9 
Dios guardt), ha tenido á bieu disponer 
que ei pand^ao de R^cozo.^es sa dariooii* 
no en lo sucesivo del P ríndpe A^f ja s r .

Da Rsal orden io oomunioo á Y. I. para 
su conocimiaato y efaotos. Dios guisrdo 
á Y. I. muchos años. Madrid, 5 da Marzo 
de 1914,

UGARTE. I
Señor Director general do Obras Pú-

blicts.

Habiéndose padecido un error oa la 
' Real orden de 26 de Febrero último, al 
 ̂ hacer la distribución del crédito de 50.00Q
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peseíai, coDgfgaado eis el capítulo 1.° ar-
tíoiilcí 12 dsi vigente presupuesto, para 
las atenciones de la Regia de

S. M, el (q, D. g.) se ha lervido de
ja r mn QÍe^io lo en ©iía establecido, y al 
mhmm  üeEipo disponer que la distribu- 
ciÓG de di i ha cantida d de 50.000 pesetas 
sea la siguientes 20.000 pesetas, para el 
Delegado regio, conforme al párrafo 5.^ 
del artículo 6.° de la Ley de 28 de Enero 
de 1906; otras 20 000, para Indemnización 
fíla á cuatro Inspectores nombrados con
formo ai párrafo 4,° del mismo artículo,

á razón de 5.000 c td s  uno, y el
resto, da 10.000 pesetas, se librará á justi- 
ñcar á favor del Habilitado d@ la Dalaga^ 
ción regla D. Teodoro Pita, contra ped i
dos que dicho O antro hará á V, S» direc
tamente.

Da Rea! orden lo digo á V. S. para gu 
conocimiento y efactos. Dios guarde á 
V. Be muchos años. Madrid, 4 de M^rzo 
de 1914.

UGARTE.
Señor Ordenador de pagos de este MSnis 

torio.

u M o m o i o i

MINISTERIO DE GRAOU Y JUSTICIA

Bireceién deneral de los Regristros j  del Notariado.
Se bollan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 

en los turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO

T a ru o l .
BBiehitc . . . ,  
Ccbreroíj.. . ,  
Fonsagrada

AUDIENCIA

Zaragoza 
Z ragoza 
M ádrid .. 
Cor u ñ a . .

Clase.

4 .^
9

TURNO DE PROVISIÓN

Regla S.®* de dicho ^rlíou lo . . .
Idem  .................................
Idem   ........ ............. .....
Idem ................. ........................

FIANZA

Pesetas.

1.250
1.250 
1000 
2.000

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc - 
ción General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente 
al de la  publicación de esta convocatoria en la Gaceta de Madrid .

Madrid, 6 de Marzo de 1914.=El Director general, José Jorro  y M írgnia.

ÜNISTERIO DE HACIEMDA

fe lre c e lé s?  d e  l a  B em d a
y  I

l i t a  Dirección General ha digpuezfo 
que por M Tesorería de la misma, 
blfícida en la cali© de Atocha, número 15, 
m  veriñquen en la próxim a gemana, y .
hora.il áenigimám  ai efecto, lo» pagos que • 
i  tontinunción ge expresan, y qju© ss en- ) 
tre-guen lo^ valor6!ü iiguientesi j

Dia 9 de Marzo, |
Fügú de crédito» da Ultramar de! seña- j 

Samk'iito especial esitableoido por Real ; 
oiflen de 5 Marzo de 1913, facturas co- j 
rrlente^ da metálico, hasta las presen- ¡ 

el día anterior. í
IHaíO. ’ I

Idem  de id. id. eu metSüao, hasta las |
preser^tad^s el día a. teríor. j

Idem, do id. id. en efecíc S, hasta el nú • 
moro 5-128. j

Día IL  I
da Ultramar, reeoáo- ¡ 

üidüs por los Ministerios de la Guerra, [ 
Mtiritía y esta Dirección Genera!; ím tm m  \ 
«^riiante» úñ metálico, hasta ©I núm e
ro 86.353.

Dial2,
Idem  de id. id, ©n efecto», hasta ©1 nú- 

mero 86 350s

Idem  de id. íd. en metálico, hasta el nú 
mero 86.350.

Entrega d© hoíss da ©uponeg de 1911 
eorrespondientes á título» de la Deuda 
amcrtizabie al 5 por 100, hasta ©1 núme 
ro 8.875,

Idem de títu lo i de la Deuda p e rp e to  
al 4 por 100 interior, emisión de 80 de 
Diciembre de 1908, por canje do otros 
de igual renta, emisión de 31 de Ju lio  de 
1900, hasta el hám ero  26.911.

Pago d© carpetas d© ccnversién de ti- 
lulos de la Deuda exterior^al 4 por ÍOO eu 
otros de igual renta de la Deuda interior^ ■ 
m n  arreglo á la Ley y Kesl decreto de- 17 
da M .̂yo y 9 d© Agosto de 1888, hm U  é  
aúmes’o 82.421.

Idem d© títulos d© U  Deuda exterior 
pres^cntadog para ia agregsioíón de nm  res 
pectivas hojas de c^uponts, con arreglo á 
la  Rea! orden da 18 do Agosto de 1898, 
hasta ©1 número 8.045

ídem  da residuos prooedéntee de con 
versión de iae Deudas coloniales y amor- ̂  
Usable 4 por 1.00, con arreglo i  la Ley 
da 2? de I to za . d6 1900* el núme-. 
re 2.422

Idem  i© aanv©rgióB da M iduos d® U 
Deuda aJ é por 100 intarioFg hgiita -@I n i 
mero 9.955..

Idem  da csrpefts provisíonsles li 
Dauda amcrtizabie ai 5 por 100 prei^entt 
das para su canje por sus títulos deñniti 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 df 
Octubre do 1901, hasta el número ll.I39« 

Entrega de título» del 4 por 100, cmi-

I sión de 1900, por conversión do otrof de 
igual renta de las emisiones de 1892, 
1898 y 1899, facturas presontadai f  §o- 
?riante», hasta ©1 núm ero 18.738,

M@m do earpetai proviiiona.l^s, repre- 
gentativas de títulos de !a Deuda amorti- 
zable t i  4 por 109 interior, para  su esnl© 
por sus títulos deñnM vos de la mism^ 
renía, hasta el núm ero 1.489.

Fago de título» del 4 por 100 interior, 
emisión da 81 de Julio  de 1900, por con- 
verMén de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden da 14 de Octubre de 
1901, hasta el núm ero 8.689.

Reamboiio de acoione» d© obra» públi
cas y carretera» á© 20, 84 y 55 m illonai 
da re tis is  ftcími^ai p r e a e n í t to  y  -.o- 
rrian tei.

P tg p  de intarases de ínmrípúione» del 
semaigír© de Julio  da 1883 y  anteriores.

Idem  d© intereses de oarpetas de toda 
Mas© de deudas del sem estre de Julio  de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, y reem 
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
f  corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte- 
rio i, h^sta el núm ero 1.489.

Las facturas existentes en Oaja por con
versión del 8 y 4 por 100 in terio r y e.̂ t@- 
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones,
soBVsrsioíieaí, renovaciones y c&njes.

N ota. Los apoderados que cobran eró- 
ditoi- de Ultram ar, deberán presentar la 
fed© vida de los poderdantes en la  Teso
rería de eite Oentro ©n la ferina que p re
viene ia Real orden de 11 de Abril da 1913.

M adrid/7 de Mar^o da 1914.--11 Oí- 
g@n©rsl, Garlos Vergara.

Direceiéia General dielo Conten
cioso.

Visto €l expediente incosdo á ncm bre
del M..; fitapío da c xpendadores de T aba
cos de Báiroelona y sbí contornos, b§jo !a 
protección de San E^ía^, s Ih. itindo  exen
ción del impuesto sobra los bienes de las 
peraonas Jurídicas;

Resultando qna á Ja instancia van uni
do» los siguientes documento»:

1.® Un ejí^mpiar del Regíamento do! 
Montepío, debidam ente cotejarlo, en ©1 
que aparece que su objeto es el fomento 
y defefisa de los intereses generales de 
ios jsooiadts y el locorro mutuo de V s 
mfíi'mGg, por medio da ®ubvSÍáloi obteni
dos msdmníe cuotas do suaorlpciói?.

2.® U sa cjeniñc&f iÓD, expoáída por oí 
Secretario de! Montepío, acraditando la 
personaíidgd dei Presidente que suscribe 
la instancia:

Oonsíderando que para poder ser «o- 
cío del meitieionado Montepío es necesa
rio, en prim er lugar, sí gúD se com igna 
en el número 1.® del íníículo 6.® de su 
Raglamento. el estar ©n posesión de una 
expendeduría de tabacos de Barcelona y 
9U8 ccBtornos, no teziiendo, con tujeción 
á lo establecido en las. disposiciones vi
gentes ©a la m tteria , la ccn lidón do 
obreros ías personas que reúnen ese re- 
quiait ;

ConsidereRdo que precifeándcse por el. 
a rtku lo  193, número 9.” de! Reglameiaío 
de 20 da A biil da 19.11 á Isig-€ooperf,ti?g» 
de socorros mutuos el que fueran obra
ras p ira  poder disfrutar de Iñ exauclóa 
del imouesto sobre los bizmes da las psr- 
BOEas jurídicas, no hsy términos hábí^e» 
legalm ente para conceder ese bmefloio 
al Montepío de que se tr&ta, durante el 
tiempo en que el mencionado preceptq
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reglam entario estovo en vigor, por no 
tener el <?aráster de obrare:

Condderaiido q m  pnbliogtda la Lsy de 
24 de Dioiembrí*  ̂ tía Í912, f  no eixfgien io 
su artículo 1 letra O, el expre^ario^ r̂ -̂ 
Qufgito á las .cooperativas tíe sooorroa 
mutuos p ira  pod^r disfrutar de la exen- 
ci6a BÓÍícitada, procederá coiioederla en 
cuanto á les bienes muebles y al ediñdo 
social, i  partir de la vigencia do dicha

Ccnsiderando que la exención no pue- 
de compre?!der á todo el capital social, 
sino que de las dos partes en que miá 
dividido el del Montepío, conforme i  lo 
dispñf^ato en el articulo 20, única tuerte 
es 8prcc?ableála segunda parte, desítoa- 
da á sufragar los iubdd ios que se de* 
yerguen en los mBon de enfermedad ó 
im posibüitadds: ,

Considerando qna la  exención no al- 
oania á la prim era parte del capital con 
el que, con sujeción á lo prevenido en el 
citado ar I ionio del Reglamento, se esta
blece el servicio de arrastre y un depósi
to 6 slmaaón por cuenta de la A iociadór, 
de los efectos que le  indisao y c^'n el ob' 
jeto q u e -m expresa, por no e^tar com
prendido el fin de lucro que por la enti 
dad se persigue, en ninguno de los casos 
de exención del impuesto qu© la Ley se
ñal»;

Considerindo que á esta Dentro direo* 
tivo le ©»íá »trjbüída ccímpetensía para 
la resolución d© esta éli.m  de expedían' 
tes, por delega3lóa del  ̂Ministerio, con* 
forBio á la Real terdan de 21 de Octubre 
últloio,

Esta Dlreccfóu General ha s^cordado 
denegar at MoBtepfade'ExpeB.dadoríis da 
Ti^bacüs de y sos cootornof,
bsj^ ía protección da San Eiía®,la cxen 
oión dal ir?apu^&to sobra lo^ bienes tía las 
per^:onas jsaiíJifa^, por Jo^ sñ^s 1911 y 
1912, y: ooncederia, paro útsiotmente en 
cuanto al édiñílo  toomf, si fuese de su 
propiedad, y á les bienes muebles qua 
coBBtitúyan la segunda psrta de su capí- 
ta! SGokl destinada i  psgar ios subsidios 
dfevenggidos en ioi casos do ©nfarmadad 
ó imposíbtíitfecion de los sodog.

Dios guarde á V. S. miuiohoi iños. Mi 
d r il , 13 de Fisbrero de 1911=SÍ Direclor 
general, Antonio Fidalg ».
Sañor Delegado de Hacienda en Barce

lona,

Viíto el expeliente incoado á nombre 
de la Sooielaá cooperativa obrera de con 
sumo eitablecida en Barcelona con el 
nombra do El Fiel, soUcítando axenoion 
del impuesto sobre bienes úe las personas 
jurídio&t;

Reaullaudo que ú la i/?atttíc‘a váñ uni
do» los documentos «i^uicnteg:

1.° Un ejtmplar dei R^glamehfo de 
Sociedadj di^Mtíamenta "eetejacíoi 'en - ©1 
qii6 aparece-M su ^objéW ol' sumínistrir 
eoice surasodiados tola títóe de 'comes
tibles,'babestibte y cuanto» géneros s© 
consideren ptx’a >d ooniiimoen bsneñoio 
de ios miimoÉ, y ■

2.° Una cetbñcicióa expedida por el 
Se ;rc-ttdo de la Sociedad, acreditando la 
pBíBmm'lhUñ ñ^l Fresidoate que sus^cdba 
la iiitóncis': ■’ ■■

Gí.‘i3.ddsraado que á las cooperstlvai 
í brara,̂  ̂de coBJumo, cisss á que pertene
ce is S-’cledad meBeiostd®, no eo?icedía 
íxenaíén  del impu-^sto sobra los bfeoes 
de las personas ]urídie«^s ia ley crí^adom 
delmi«mo de 29 ele DMambre do 1910, 
beneficio qn@ tampoco les reoonoda ©i 
Reglamenta de 20 de Abril de 1911, dis
tado para su cumplimiento, ni la ley da

8 Mar^o Í9Í4

24 de D’clembr© de 1912, por que en la
actuabdfd sb rige al impueetc: 

Consider^mdo qua á mte Centro direa 
tivo le enti síribuída comoeteucia para 
la resoliimóc mis. clsse deí^xpaiientes 
por delegación dí̂ í̂ Ministerio y confor
me á la Rea! orden de 21 da Octubre ú l
timo,

Esta Dirección General ha acordado 
denegar á U Saciedad ebrer¿ do consumo 
esíib ledd i en Barcelona con la denomi- 
nisoión da El Fiel, It exención que tiene 
solicitada del Impuegto que grava los b ie
nes da luB peráOBas jiirídicBs.

Madrid, 21 da Febrero da 1914.=EI Di
rector gení^ral, Antonio Fidalgo.
Sañor Daiegado ñe Htcienda en Biro© 

lona.

Visto ©1 expediente incoado á nombre 
de la Saciedad denominada Uatón MéH 
co Farmacéatio», de Cataluña, estableSi- 
da en Barcelona, ioüciíando exención del 
impuí^sto sobre los bienes de las perso
nas jurídiois:

Reaultagido que á la instancia están 
unidos los documentos liguientes:

Un ejem plar del Regltm ento de la 
Sociedadí, debidamente cotejado, del que 
aparece que su objeto es socorrerse mu- 
tuamenta lo® asociados, en los casos que 
89 dcítermiaan, por medio de subsidios 
obténidos m idianta cuotas de susorip- 
oión.

2,® Una certiñosoión expelida por el 
Secretario da la Sodcdaid, ^crsdittndo la 
personalidad del Pre^ideate que suscriba 
la

Oormiderando que, s^-gúsi s^ expresa en 
el artículo 3/  ̂ del oltaio  Regism-mto, 
para podíjr pertenecar á ía Sociedad men- 
doBatía, 80 precist el habar obtenido él 
grado de Licenciado en Medicina y Olru * 
gía é 'en  Farmacia, y no teniendo loa qué 
lo poí^eea el concepto de obreros á ios 
efectos de la L«y, co.c s-’-ijadón á lo esta- 
bleoid?! en las disposiciones vigentes en 
la  m&íari», no habrá términos h ib iies 
p tra  qué se conosda la exeucióís solicita• 
da durante la v?g?ínoia dsl precepto con 
tenido en ? 1 artículo 193, núm ero 9 ° que 
exigía p^rst disfrutar da esa baneñcio á 
Its  cooperativas de gooorros m utuoi el 
que fueran obrerse;

Oc-nsiderauílo qa« nublicaia la ley de 
24 de Diciembre de 1912, y no precisan 
do para que se conceda la exención del 
impuesto sobre los bienes da las perso
nas jurídicas en cuanto á los da natara- 
l&m mueb!e y al ed ñ d o  social á las So
ciedades manoion'^d&s el ser obreras, p ro 
cederá se aocada á lo instado á p artir da 
la vígericia de esta í é | :

Oonilderaísdo que á esta Centro direo 
tivo. i© está a td b iiíia  competencia para 
la rasolusión (1© está clase de expedida • 
.tas, por dalegación del Ministerio, coa- 
forma á la Raal orden de 21 de Octubre 
último;

Esta Dirección Ganar»! ha acordado 
denegar íi Im Sodedad csttblaQÍdaeíi Btr- 
celoaa-coa i» denominación de Unión 
Médico Farm acéutica do O ataiuñi, la 
©xandón del impuosfo sobra los bienes 
da las personas jurídicas por los, años 
1911 y 1912, y coBoodarln'en cúsalo á los 
bienes mueblas y el ediñaio social si. faa-' 
ñe da Bü proplacía:)’, por el ^So 1913 y ios 
susasivoe.

Dios guarde á V. S* mtichos años. Ma
drid, 16 de Febrero de 1914.—.Ki Direotor 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona,

60Í

Visto el expedíante ineonúo á nombre 
de! Mor tapio d« la Aeocisoióií de la De
pendencia Mercantil, de Barcelona, soli
citando exención del impuesto sobre lo® 
bienes de las persionas jurídicas: 

RftSuUaudo que á la instancia van uni
do» los documentos siguientes:

1.° Ua ejímplar del Reglamento d d  
Montepío, debidamente cotejado, del que 
aparece que su objeto o» socorrerse mu
tuamente los asociados en loa casos que 
se determinan por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de suscrip* 
ción.

2 ® Una certiñoacióu, expedida por el 
Secretario del Montepío, acreditando la 
parsonsiidad dei Presidente que suscribe 
la líí^taaoia; y 

S; üaa instancia susarlta por el Pro- 
sidente y el Secretario del Moístopío, en 
la que m  alegan diversas razones y dis* 
posiciones y resoluciones legales , para 
demostrar que loa dependientes do co
mercio tienen ia consideración legal d9 
obreros:

Considerando que las cooperativas obre** 
ras de socorros mutuos, exceptuadas del. 
mencionado impuesto, según el articu
lo 193 dei Reglamento de 20 da Abril de 
1911, gozan en la actualidad del mismo 
beneficio en cuanto á sus bienes muebles 
y al edificio social por el artículo 1.°, le 
tra G, de la ley de 24 de Diciembre de 
1912:

C^nsid?)raiido que el Montepío en cues* 
tión está comprendido en uno y otro caso 
de exeuoióa, por no poder vertenccer á ól 
sino únicamente ios ciapendl^^tí'S, de uno 
y  otro sexo, de! comercio y similares?» 
y haberle declarado que t \m m  ©i con
cepto de obreros los dep^ndieaíes de co
mercio por el »ní¡3ulo 2.° del RejiXlamen- 
toda 28 de Julio da 1900, dictado para 
aplicar la ley de Accitíeatcs del Trabajo 
y  por el artícalo 1.° da la de Tribuniílcs 
industriales de 22 de Julio de 1912: 

Ooasiderando que este Centro directi
vo tiene competencia para declarar la 
exención so do da, por legación del 
M nisterio, conforme á ia Real orden de 
21 de 0.^tubre úUimo;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar ©Xdüto del impuesto sobre los 
bleno# de las personas jurídicas al Mon
tepío de la Asociación de la Diependencia 
Mercantil, d© BarCalona, ppr la totalidad 
d© aquéllos durante los »ños 1911 y 1912, 
y por sus bienes muebles y el edificio 
soclaJ, si fuere de su propiedad, poií el 
año 1913 y los sucsssivoa.

Dios gusrJe á V, S, muchos años. Ma
drid, 9 de F e b w o  do 1914.==El Director 
general, Antonio Fld»lgo.
Señor Delegado de Hadeada en Bar

celona.

Jmiata clasiScadora de las oMi- 
grabíoBes procedentes de Ul- 
t r a n a a r .
Habiéndose padecido por esta-Seoreta- 

ría un error de copia al consignar ©I se
gundo apelil lo del acreedor número 13 
de la reíaolÓ!? número 8.821, publicada 
en la G a c e ta  de 10 de M^yo de 1913, y 
cambié '-1 por misma r^zóu eS primer 
apeiiitío dei aereado^ número 26 de la 
r6iació.n nüm.ero 8.356, publicada ©n la 

í GaC3ita  d e  Madkid áe 29 de Septiembre 
de 1912, se rectiflíja por el presente á fia 
de Qua se entienda pubííc&tío á nombre 
do Pedro García Bailón el primero, y  
José Zurrutuza el sf^gundo, que son los 
verdaderos pQpibrps y spcüióoB de los 
interoiiados.
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Lo qu0  se publica ea la G a c e ta  d e  M a
d r id  á  lo s  e fec to s  oporíuaos.

Madrid, 7 de Marzo de 1914.=  ̂Et Sa- 
oretario, Ricardo Cisneros.=>V,° 6i 
Presidente, Ordóñez,

 ---
M INÍSTERIO DE LA G0BERNAC4ÓN 

Diro<eelén G^nerál Se 
y  T elég-raT os.

SBOOIÓN DE TELÉGRAFOS

Ingreaados en el Cuerpo de Telégrafos, 
por Real orden de 18 de Febrero préxl 
mo pasado, loa Oficiales quintos que m  
hallaban en expectación de vasiLtea, y 
que á continuación se ©xprossn, han sido 
destinados, con fecha 28 del mismo, á ser
vir en las estaciones siguientes:

Etnilio Homero y Atareos, Alcázar de 
San Juan.

DIógenes Marcos y Gómez, Ssin Bebas- 
tián do lá Gomera (Tenerife).

Esteban Esparza y  CaEtalgpiadrg, Al
mería.

Juan  Barrio» y Beneáioío, Cádiz. 
Eduardo Diez y Conde, Oorufif. 
Antonio González y h m  F i l 

mas,
Joaquín Ozores y Lara, Valassfá.
Joaó Gutiérrez y Ortiz, Huelvi?,
Juan  Salem y Csrdá, San Feliü de Gui

séis (Barcelona).
Fernando Moya y Fernández da Bsste- 

rra , Tenerife.
Enrique Menéndez y Alcón, Teruel. 
Manuel Verdera y Ferrer, Alicante. 
Marcial Martín y Bentanag, Coruña. 
Isaac Romanos y Diez, Lérida.
Mariano Diez y Centeno, Santinder. 
Antonio Atenza y Garrido, Tenerife. 
Adolfo Jiménez del Río y Tasso, Va

lencia.
Francisco Morato y  Marfuil, Tortera. 
Angel Pérez y Andrés, Mérida.
Miguel Notario Zabala, Cádiz.
José Sánchez Cano, Gerona.
Anselmo Morán y Santos, Tenerife. 
José Eflcribsno y Marín. Madrid.
Fío Minaya y Jiménez, Trujillo.
Joüé Gallego y Fernández, Orense,
José Góméz de Bonilla y Ortiz de Eo- 

sas, Las Palma».
Manuel Quirós y  de Iñ Vega, Milfiga. 
Madrid, 28 de Febrero de 19i4.==Ei D i

rector general, E. Ortuño.
Lo que se pública en la Gaceta i  ios 

efeótó» dei árlioulo 68 de la ley Electoral 
vigente.

Nuestro Cónsul en Manila comunica 
que la circunscripoión á su cargo está 
lim pia de cólera y peste.

En su virtud quedan sin efecto las 
Circulares de este Centro de 7 de Diciem
bre de 1912 y  de 10 de Noviembre último, 
relativas al estado sanitario de Manila.

Lo comunico á V. E. para su conooi 
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dio» guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Marzo de 1914 —El Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobarnsdcres civiles da las pre

vínola» m arítim as y birrestrss íronta- 
rizas, Comandantes generales de Cauta 
y Malilla y Gobernador m ilitar del 
Campo de Gibraltar,

M INISTERIO D E  I N S T R U C C IÓ N  P Ú B L IC A
■ o f ¡ i A'''>

’ En virtud de opoildóo, I
S. M. el Rey (q. D. g.) ha rasualto nom- | 

b rar á D. Erneísto Caballero f  L5p3Z, Au- * 
xiliar num erario de Cátedras prácticas y j 
expe-dmeoiales da! cuarto grupo de la | 
Facultad da Ciencias da la Tlniversid^d ■■ 
de Valencia, con la gralificadón tiiua i de 1 
1.500 pesetas. í

De R m l orden, comunicada por e! sa- § 
ñor MIniitro, lo digo á V .. S. para m  so* I 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde l 
á V, B. muchos años. Madrid, 20 de Fobr©- | 
ro do 1914/^Ei Subsecretario, Siiveia. ¡ 
Sañor Ordenador de pagos da e^ía Minis- i 

tario. I

Ss hallan vaointes ©n I t  E icuslt Supe
rior da Oomsrcio, da Valencia, Im  plazas 
do OEtedráticDS de Ia§ asignaturas da 
Gaogr^ifía comercial y hm guñ  ingloia^ 
que han d© proveerse por aoneurso ño 
traslado, conformo i  lo dispuesto &n el 
Real dasreto de 16 de OclEbre de 1913 y 
Reales órdaneB de 2 da Eaoro último y 
de esta fachai.

Pueden optar á la traslación los Cale* 
dráticps num erarios da! mismo grado 
de enseñanzu que hayan obtenido Cáte
dra ©n virtud úñ oposieióa y que en la 
actualidad desempeñen una  Igual á las 
vacantes, pudiendo prasantar sus reola- 
macioae» lo i Catedrático» eioadenta» de 
las Mismi» asignaturas.

Los ai^piranles elevarán ñm  solioftu- 
des, aoompañadag de la hoja de servM oi, 
á esta M lntitedo, por OQndusto f  son in
forme del Jefa del ©itab!acimiento donde 
sirven, preaisamenta dentro del plazo 
im prorrogable ;de veinte días, ¡á contar 
deide la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de  Madrid.

Eite anuncio se publicará ea los Boíe^ 
tim s OflcimUs de las provincias y por m e
dio de edictos ea iodos los Estabiecimien- 
t08 púbÜGÓs de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las A utori
dades raspactivas dispongan que así se 
Verifiqué desda luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 18 de Febrero de 1914.-='Ei 
Subseorelariog J* Silvala.

En virtud áe oposición y propuesla dsl 
Tribuna! caliñeador,

S, M, e! Rsy (q. D, g.) M  íoiiido á bien 
nom brar á D. Víctor Said A^mesto, Oaía- 
drátÍGO nam ^rario d© Literatura galaico 
.portuguesa da la Facuitiid de Filosofía y 
Letras de la Universidad Central, con ©i 
sueldo anual de 5.000 pesetas y  demás 
ventajas de la Ley.

Por consecuencia de este nom bram ien
to, y con sujeción á lo dispuéato en el a r 
tículo 1.° del Real decreto de 31 de Ju lio  
da 1904, sa declara vacante la Cátedra de 
Lengua y L iteratura castellana del In s ti
tuto de Pontevedra, que ea la actualidad 
desempeña el Sr. Said Armeito.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demáa efectos. Dios guarde 
á V. S, muchos años. Madrid, 27 de Febre
ro de 1914,=E1 Subsecretario, Sil vela. 
Señor Ordenador de psgos por obliga- 

olon^g de esto Ministerio.

Habiendo dejado da incluiria por omi» 
sió!^ e .̂ la lista .de- ^.Bpirsntes admitidos á ' 
Im  lüm m  de Profí-ísor da térm ino da 
Aritmética y Gaometría práeticas, Geo
m etría plana y del espacio y Trigonom e
tría y Topografía de las Escuela» Indus- 
trisloig de Alcoy y Vailadolid, al opositor 
D. Manuel Gii Biños, que había solicila- 
do ao tiempo oportuno tom ar parte en 
diehis oposiaionas,

Esta Siibseoretarlf ha di^pueito que s© 
le tanga ©orno admitido á ellas, por ra- 
un ir las con■3icioij©g legales, asgúu rasul- 
t i  del expedienta q m  m  aacm páñn.'

Lo que oomoiitco á V. S. para-.su cono*» 
dm ianto y dem,i;s' efectos, con remiHión 
del ©xpadiente. Dios guarde á V. S. mu • 
chos sños.'Madrid, 28 de Febrero i e  1814. 
Ei Subsecretario, J. S iivelt.
Señor Fraiidente de! Tribunal „ de oposi- 

cstones i  Im  plazas da Profesoras de 
término da Aritmética y Gaome.fría 
prácties»,6tc.,d© las Escuelms In d u strk - 
l0 i  da Alcoy f  V^lladolii.

Vísta la iüiíancia dirigida i  ailc M inis
terio por D. Jpgé Pérez Garmáo, recia- : 
manác oonlra ie  exoiusiéa de l.a lista de 
aspirantei admilidos para tom ar parte 
en las opoiidonas á Im plazas da Frofe - 
sorci de término de Aritmética f  Geome
tría prácticas, Geometría plana y del es
pacio j  Trigonometría y Topografía, do 
ím  EsQuelui Induitriale^ de Alooy y Va- 
lladoiid, y oay^ exclusión fué acordad 
por no habar acompañado ei ceríiñaado 
d©I Registro O antríl da Penados,

Esta Subsecretarís, teniendo m  cuenta 
que li.s manifestaciones expuestas por ©l 
iüterar^ado dem ueitr^n que oreía inneoe- 
sario 6l sum plim ianto ' da t i l  requM to 
por habar d^sempeñ'ádo Interinam ente a! 
cargo da Ayudante da la Seooióii de Oien- 
oiis del lo jlilu to  de P^ieneia, ha tenido 
á bien resolver que m  tonga por adm iti
do á dichis opoiioiones a! citado Sr. Fár^z 
Garmáa, á cuyo efecto acompaña ei refe
rido certificado.

Lo que comumoo á V, S. p ira  su cono
cimiento y demás efectos, con iuoliisién 
dej expediente. Dios guarde á V, S, m u
chos año». Madrid, 28 d© Fabrero de 1914, 
Ei Subfeoresario, J . Silvaía.
Sañor Prasident© de! T ribunal de oposi

ciones á las plazas de Profesores da 
íérmiiio de Aritmética y Geometría 
práotiofi», oto., da las Éacuelai Indus- 
tríales da Alooy y YaliadoUd.

Habiendo sido inoluídOg por un error 
de copia, D, Miguel Guijo» Sendró», ©n 
las listas da aspirante» adm ití'los á las 
oposiciones para proveer la Cátedra de 
Dibujo Artístico fia la Escuela da Artes y 
Oficios y Bailas Arte» de Barcelona^

Esta Subsecretaría ha dispuesto dejar 
sin efecto la expresada inclusión, decla
rando en su lugar admitido á dicha opo
sición al aspirante D, Ju lio  G p cía  G u
tiérrez, que es el que debía figurar en la 
citada lista, por haber solicitado en tiem 
po oportuno tom ar parte en la oposición 
y reunir las condiciones legales.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y dem is efectos con inclusión 
del expediente. Dios guarda á V. S. m u 
chos gños. Madrid, 28 de Febrero de 1914. 
Ei Subscoretíirio, J . Silvela.
Señor Presidente de! Tribunal de oposi

ciones á la Cátedra de Dibujo Artístico 
de la Escuela de Arte» y Oñoios y Be
llas Artes d© Barcelona.



í S lace íg  a g  ! H a a r i a ; ^ M i 3 í .  6T

B íre e e ié g i. ^SemeFal ;

D sdaraáns k s  relaoloaes
úe M&setrog y Maestras que asoienden á 
625 pesetas por orden da 29 de Eoero úl» 
íimí ; reclamados á los Reotorsáos lo i 
partee d© vacantes da! sntiguo sseido de 
500 pesetas, praviaiéndolcs al propio 
tiempo qne sn^psndan el aEiinoio de las 
convcoaiorias en turno libre, para iabsr 
qué plazas de dicho sueldo pueden adju' 
diesrs© á 'lo% interinos que pasen á aer 
Maestros propiatarios, f  olasiñoados por 
años d© Bervlcios eerradcs en 1.®' de Mar
go da 1913 los m iilarei d© solioitantes;

A los ñnss del artículo 23 del Real da- 
©reto de 14 de Marzo d© 1913,

Esta Dirección Ganersl ha regiieitc:
1.® Qua se publiquen en la  Gaceta ds 

Madrid , con carácter provisional, Im  ra« 
iacioaes de 500 M&eslroi y 500 Maestras 
interinos máíg antiguoi. (Véase- AmxQ 
mmn 2.)

2.  ̂ Qtie puedan redam ar loi qu© ñgu* 
ran  en Im  relaciones y los qua no figu
ran, siempre que tsn g in  en Dirf^c- 
eión solicitud anterior dentro del plazo 
y giempro que acrediten el derecho que

' Im  asiste.
- 3.® Que ¡es Jefes de las Secciones ha

gan presente cual quier erro r que obser • 
ven y  rem itan nota compreniiva de ios 
Maestro» de su provincia, expresando el 
día, mea y año de los respectivos naci« 
miento».

4.° Que el plazo para verificar So di
cho en ios dos números anteriorai sea 
áe diez áíai, contados desda k  inserción 
de las relasiones en la Gaceta de Ma
drid»

5.® Que se tenga entendido que la 
computación de servicioi se hace á p ar
tir de la fecha de expedición del titulo 
profesional ó de la del depósito de los 
derechos del mismo, toda vez qua al pa
sar á propietarios los interinos se han de 
sujetar ú las condiciones generales que 
hoy rigen para ios Maestros de dicha cía
se; y que por igual motivo ios que osten
tan  título tienen preferencia sobra aque
llo» otros que sólo cuentan con certifica
do de aptitud, el cual certificado úni
camente podría hacerse valer en el 
caso de no existir Maestros tiíuladoi, ©s 
decir, la iite&eién m  que sa enconirabaa 
los propietfirios recientemente agcsEái- 
dos, con derechos limitados, desde las 
plazas de 500 pesetas qu© vanfan desem
peñando á las d© 625 paictas.

Lo digo á VV« SS. para m  conocimien
to y demas efectos. Dios guarde á V V. S3.

8  M a r z o 605

muchos M adriJ, 13 de Fabroro de 
19Í4.—Ei Director ponerá!. Bullón. 
Señores Heclorei de k.s Univerísidadee y 

Jefes de las Secciones adminiatrativas 
da P rim era enséñaüz^.

a^lN*STER!0 DE FOM EN TO

M í e m .  
f e r r o c a r r i l e s . — CONCESIÓN 

X .  CONSTRUCCIÓN

Vigía la instancia, proyecto y resguar
dos de constilución de fianza, documen
tos todos presoütados por D. Gonzalo F i 
gueroa j  Torres, Marquéi de Villamejor, 
en solicitud da conociión de un tranvía 
©léstrieo, que partiendo del puerto de A l
mería y atravesando esta capital, toma 
desde su erigen la carretera da Almería 
á Linares y siguiendo por ella en su m a
yor parí© tarm ina 6e el puente que sobre 
©I rio Andarax existe en ©I kilómetro 25 
de la referida carralera, en el paraje de- 
nominado Los Imposibles,

E ita D ireedón General ha dispuesto 
que se anuncie en la Gaceta dk Madrid 
y en ei EokHn Oficial de la provincia de 
Almería la paíicion indicada, para que 
puedan presentarse otras con objeto de 
mejorarla, aoompsil&dts de sus corres
pondientes proyectos y resguardos de 
consíituoióíi de Basas, en el término de 
un me^, contado desde la f acha ©n qu© 
los anuncios se publiquen, con arreglo á 
lo dispuesto en ei artículo 81 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de F e
rrocarriles.

Madrid, 28 de Febrero de 1914.=Ei Di- 
red o r general, A. Calderón.

SEÑALES MARÍTIMAS
Examinado el presupuesto de las can

tidades alzadis que se afiignan á las J e 
fatura! da Obras Públicas da las provin
cias m atítim as para atender ai servicio 
de ios faros durante el presente año de 
1914, redaolado por ei Servicio Central 
de Señaiei marítimas, en cumplimiento 
de la Real orden de 2 ds Junio de 1889: 

Visto el informe del Ingeryero Jefe del 
citado Sarvicie:

Gonsidarando qu© la diitribu3ión de 
I las ciutidades está bien estudiada, ©n 
* relación con la oonsigaaoion total que

para este efecto figura en el presupuesto 
general del Estado:

Oorssideranáo cada una de 1&» partida» 
que lo integra como un presupuesto da 
servicio y conservación de los faros de 
cada una de la» provincias marítima!: 

Considerando que por su naturaleza 
estos gastos deben realizarse por el s is
tema de Administración,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido:
1.® Aprobar e! presupuesto de con

servación d© los faros do la Península é 
ialal adyacentes durante el año 1914, co- 
rrespondiiente á las provincias maríti
mas de:

Gerona, por 7.000 pesetas.
Barcelona, por 2.500,
Tarrsgona, 4 600.
OasteUóu, 8.000.
Valencia, 3.400.
Alisante, 8.500.
Murcia, 5.600.
Aimerís, 7.500.
Grsnada, 1.000.
Málag®, 4.000.
Cádiz, 14 000.
Haeiva, 4.000.
Paptevedra, 6.000,
Coruñs, 18.000.
Lugo, 2.500.
Oviedo, 8.000.
Santander, 6.000.
Vizoaya, 4.000.
Guipúzcoa, 4.500.
Baleares, 15.000.
Tenerife, 6.500.
Las Palma», 7.500.
2.̂  Los gagtoB do los presupuastoi an

teriores se ejecutarán por el sistema da 
Administración, con cargo al concepto 4. ,̂ 
artículo 2. ,̂ capítulo 17 del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

3.̂  Aprobar ios presupuestos de con
servación de los faros de la costa Norte 
de Africa durante el año 1914, á cargo de 
la provincia de Cádiz, por 800 pesetas, y  
de Málaga, por 3.000 pesetas,

4.̂  Los glastos de estos dos últimos 
presupuestos se ejeoutaráu por el sistema 
de Administración, con cargo al concep
to 8,°, artículo 4.®, capítulo 2,“ del Minis
terio de Fomento de la Sección 12, «Ac
ción en Marruecos», del Presupuesto ge
neral del Estado.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Exorno, señor Ministro de Fomento^ 
traslado á V. S. para su oonooimknto y 
efectos consiguientes. Dio» guarde á V, 8# 
muchos años. Madrid, 20 de Febrero de 
1914 -=»El Dirocíor general, A. Calderón. 
S6ñor Ingeniero Jefe del Servicio Cen

tral de Puertos y Farcs,

MADBID.s^liSst. Tip. “ iucmoires t#  BlvadeB2yim”.*s*Pa«€>o Um Vicmíe, n to i. 30.




